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Se incorpora al expediente y se ponen en conocimiento todos los 

documentos arrimados por la parte actora y que dan cuenta de la 

efectiva notificación realizada al demandado vía correo electrónico, 

conforme a las disposiciones de la ley 2213 de 2022, y que quedó surtida el 

día 12 de diciembre de 2022.  Vencido el correspondiente traslado del 

demandado se continuará la etapa procesal subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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